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RADICADO05-266-31-03-001-2019-00251-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Cuatro de octubre del dos mil Veintiuno 

 
 
Previo acceder a la terminación del procesoe, se requiere a la parte 

demandada, señora Luz Stella Valdés Arango, para que informe: (i) Si a la 

fecha ya recibió la consignación realizada por parte de la demandante por la 

suma de $ 65.000.0001 y ii) Si ya desistió de las pretensiones en el proceso que 

cursa en el juzgado Cuarto Civil Municipal de Oralidad  de Medellín, con 

radicado 2020-00166, al igual, de la denuncia que cursa en la Fiscalía 

 

En caso positivo, deberá  acompañar las pruebas correspondientes. 

Lo anterior, tal y como quedó consignado en el acta de la audiencia de 

conciliación. 

 

. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
15 
 
 

 

                                            
1 Lo anterior, teniendo de presente la copia de la transacción y/o cheque de gerencia adjuntado 
por la parte demandante.  
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C E R T I F I C O 

 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No. 126 , fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  07 de octubre del  2021 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


